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Sr. 

ORTIZ MENDEZ JOSE ANTONIO 

Presente 

Tengo a bien informarle a usted que mediante Junta General de Accionistas celebrada el 
10 de Septiembre del 2013 a las 16h00 en el cantón Joya de los Sachas Provincia de 
Orellana, se procedió, a nombrarle a usted como PRESIDENTE de la Compañía de 
Transporte de Carga Pesada JOSE ORTIZ S.A por el lapso de DOS AÑOS, al que le 
corresponde la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía, por lo que 
comunico a usted sobre este particular. 

La Compañía de Transporte de Carga Pesada JOSE ORTIZ S.A. fue constituida Mediante 
escritura pública otorgada ante el Sr. Salomón Merino Notario del Cantón Francisco de 
Orellana 31 de Octubre del 2013, aprobado por la Superintendencia de Compañías 
mediante la Resolución N*SC.IJ.DJC.Q.13.006292, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Joya de los Sachas 20 de Enero del 2014 bajo el N* 2 Folio N* 16 
al 44 del Tomo UNO, del Libro de inscripciones del año 2014. 

  

SR.ORTIZ MENDEZ JOSE ANTONIO 

Yo, ORTIZ MENDEZ JOSE ANTONIO, portador de la cedula de identidad N“080036512-4 
tengo a bien manifestar a usted que ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
de Transporte de Carga Pesada JOSE ORTIZ S.A. por el periodo señalado, y prometo 
desempeñarlo fiel y cumplidamente. 

ATENT) — 
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SR.ORTIZ MENDEZ JOSE ANTONIO 

C.I. 080036512-4 

El día de Hoy: 
A taria o 

: 

Dr. Ramiro Cruz Mayorga NOTARIO SEGUA 30 DE CEE LAN
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NOTARIA SEGUNDA CANTON ORELLANA :- Recibido en esta Notaria 
Segunda del Cantón Francisco de Orellana el día de hoy Tres de 
Febrero del año dos mil Catorce alas Once horas con Cuarénta y cinco 
minutos. Doy Fe 

  

EL NOTARIO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON ORELLANA :- Tres _ de Febrero 
del año dos mil Catorce . VISTO ..- La petición y documentación que . 
antecede es clara y reúne todos los requisitos del caso, procédase 
conforme lo solicitado, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
dieciocho numerales Dos y Tres de la Ley Notarial en vigencia. Hecho que 
sea devuélvase los originales a la pate interesada. CUMPLASE . 

EL NOTARIO 

En la ciudad de Francisco de Orellana, Cantón Francisco de Orellana, 
Provincia de Orellana , el día de hoy Tres de Febrero del año dos mil 
Catorce, Ante mi Doctor Ramiro Fernando Cruz Mayorga. Notario Segundo 
del Cantón Francisco de Orellana me presentan en una foja útil ( 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA DE. 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA JOSE ORTIZ S.A. ) ), la misma que 
reúne todos los requisitos legales del caso, dando cumplimiento a lo que . 
dispone el Artículo dieciocho numeral dos y tres de la Ley Notarial en 
vigencia .,a petición de parte interesada se procede a PROTOCOLIZAR Y 
AUTENTICAR el documento que antecede , quedando de esta manera 
elevado a documento publico todo su contenido legal. De lo cual doy fe 

Osa a ON. 
Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga | 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON ORELLANA 

  

13 in justo l fictada : Avdas de Octubre emre Tipubíni y Coyabtenao 

TELEF. 2862-247 - 

     Dr. Ramiro Cruz Mayorga. . o o 
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CERTIFICO.- 

Que, en el. Tomo UNO, Folio No. Veintidós al veintisiete, 

bajo el No. SEIS, queda legalmente registrado el 

nombramiento del señor ORTIZ MENDEZ JOSE ANTONIO, 

en calidad de PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA JOSE ORTIZ S.A. 

La Joya de los Sachas, a 19 de febrero de 2014. 

  

Da. dure li NE, Ora-zco Bastidas 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
- Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
“LA JOYA DE LOS SACHAS” 

CANTOR 
LA JOYA DELOS SACHAS 
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